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rar. Y. declaramos que La reso1llC1on Impugnada está BJlj.stada a
d!!l'~clltl, pot Id qU~ la eollllhn'm06 atlaohlenllo a la Adl11lhis
traéltl!l de 111' p1'etll!!'lo!!o, l!tl su eohttil Illtmti10das pot la
parte aetora. todo ello sin hacer expresa condena de co~tas.»

El excelentisImo señor MInIstro, aceptando en su mtegrldad
el prt!ln.s@rljj fallo. ha dispuesto, por dtdéti de esta mIsma fecha
sé" búiñpllllb III suS ptoplllS ~!'hllno'

Lb ttUe VUUclt)o llVI tllltl1 su conoCImiento y efectosmol! gjlatd~ a V 1 mUchos allo~
Mádrltll ,:!lO dé octubre de 19tm.-1!l1 SUbsecretarlo rJuan !\n

toi1io dll@ro.

TIrito. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretarta por liL que Se
haee ptlbltco el fallo €te la sentencia dtcta4a en el
Tecursd ctffltencfoso-administtat'iv6 nllm~"'o 4.068167

.IUn.9..Sr.: .En el recurso corttencioso-adtniIüstrativo mime
ro ~.llé8/81, ¡lrom<>llldo pOr doh ArtUro Oriv~ Fl""". olllltra f!.e.
solueidll .d~ la Dlreod6n OehehU de Oa>reteras y OátnlllO' Ve
ciriales dt:! 9 de ~ro de 19fJ'r, Qüeresolvi6 declahtt mUa lti
Resolución· de la Jefatura PrlW1hcial de darreteras de S&latt1~n
c~.,dl! !é~R 30 de .!!I>PtlelllbrO d~ 1966. Sllbre dlstAllcia~e las
edJft~ct6h.s /tUé al! prt>¡1<lhe collatruir ~n llnoa. sltll oll iudBtl
RiíI:lrtll/l. eafrel:éfa 1lI\l. do Ilufgos a portugal. lO !lala It""ra
d~j l'i'itiUMl Supremo de Just1~la ha d!etallo S<!lll.en.ia M 2 lIe
octubre de 1989, etiyá. parte dispositiva dire asi:

«Fall6plOB: QUé desestimando como desestimamos el recurso
intetpliestd per la representación de don Arturo Orive Flores
oohtri la A4lminJ,8tr~iún, impugnando la Rttsolución de 18. 01
recpión General de Carreteras de 9 de enero de 1887. q~ anilló
Con18 resahroión la de la Jefatura Provincial de CatTet$"as de
SalB:Jl1UleAde ao de se_tiembre de 19~6, y deja f1Ubeisrente y
vlnculantt! p"ra el Ayunt&1n1ento de CiUdad aDdtillb el M!ñ....
lamillbto de la rli¡j1lanCia a la que ha dé !KinetEtse y otorg&rse
la lieelUia de obr_ solicitada. por el recumnte :par. urbanizar
y c<lIlétr,it en el terreno de 'u propledall O<1yacertil! a lA "Artt
tara N.:08JO¡ sobre que versa este recurso, cuya Resolución COO"
firmM1811 pttt estar áJU.8tltda a tlmcho, absolViendo a la Ad
~in1stración. sin hacer especia.! condena dé costl.\8,)

El eaeelentlaimo eefior Ministro, aceptando en lW Intégrldad
el pI1rinsett... nw.W, 11a d~uesto por Ordet1 de esta IttiBm& f.ella
sea ewnplldoen sus pr· es térm1n.l1S..

IIi!f qUI :PlU'tieipo & ; l. pAra. sU' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Mt.driB, a9 dé oetubté de 1969.-El Slibsecretario, Juan An

toi11íl Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

MSO~UCI0N de la Subsecretaria 'IfOf'la 'que le
_ jHtlUM 01 frUlo do III ,enl__ recsida l!1l í!It"_sO c11llteftéld.lt>-fidmififsttatlbo nÚ_íl 5.981f11.

Dmo. Sr.: En el r8etUilo contencioao-adttlitilstrativo núrtte
rd 5;8l1f187 ptotltOl'ldíl!l<ll' la tCtllI11>e.l1fa H1sPll:ll0 Amei'lcaha
dé eOll¡et"!o, S. A.•} .onlita r~a'hl.[lltl de eato Mini."'ri. de
Obras. ~!ll".. d4!. 10 d4! juniO di! 1ll67. $Obre díltlOllllj!\611 lIe
ta Wlllll•." _Ata la Auttlft_tl!I a prt!llentat ¡lrO»l!lM de esta"
bl<!lllrillelllll de 1m IIé1'\tlclíl pt1bll~o t~g\llat l!~ ttallaj>lltte di! t\a
j_ 1)<* u ..l'tlllu efilre Al~ti.. y Madl'ld; la !lIIla Tei:tleu
del 'rl'Iblllilil IlUptelne lIl! JillItle1a ha lIlbt8<ltl ~ten"la en g de
octubre de 1969. cuya parte disposdtiva dice as1:

tlIi'aIl-: ~ _1mando eomo deaeatlmamoa el _
te rel!llrMl oonlillll.1oBO-ldm1l1lll1ratlvo lntl!rpueato por la _
..l1_óII ,,-.¡ dI la .a__lllilli Hl_o-Am<!i'ltana de CtJo
mereie¡ S.-A." (Cbaee. S. A.); contra ia resoluoión del Mi·
nl_ <k! Obrllll Pálllie.. de 10 de junio de 1ll67, que ....1·
vlei'itltf ,ID.aldd:a -.estimó el recurso fotnlüu.tlo f!Ontri!ll ellit:nMtt'
de lIe ., lli_tln Olln......l de 'I'r&llaporlllll Terreati'ft di! 14 da
re1ll'lri .. 1117. 1M' 1!I Olla! .., dIllesaba la petll!ltln ae 1lI 1Inl·
PJllM' -..n'l!IIte pira llIII' au1tltlzllda \W'a p_tlIt la m!ltMl
el•• , _ellll> __a el ell1ablec1mletlto de Un al!tViolo 111íblll!t>
regUlar tle .trllll1llldl'til de vlajerlll pllt oatt1!tera entré. Abt1tila

. y _tiU; lIlIl Ab\'lf illflirmll.cll611 \ll'I!vla. debelhOll lIl!ollltll.1' y do·
.llltlliftílll lIue la l'l!li<lItlell\J1 l11lllUgh&tlA ést~ AjbBtatlaa lIl!tedIlo.

~
IO. ue 1lI .oilrlrtliW.... a1Jolj]vlfhdo a 1lI Adlnf11f!lttllé\llt\ de

1... 011.. en 8t1 _Ira !ormullldas por la lll\rle abltlta.
elle llIi hallllt ••pre.. c!tmdeha !le _as.»

il 4!lIoelentisimo sefior Minlstro, aceptando en su integridad
el premsetto feíto, ha dispuesto por orden de esta. mi8lIla fecha
~. ~umpl19.o .. en BUS propios términos.
. Ij_q~ Plifti~im) ~ V; I. 1J,ara au conocimiento y efectos.

M:gUaitle Il. -V. l. MuChos años. '. na, 1:1 dé noViembre dé 1969.-El Subsecretario, Juan
Antonio Ollero.

nma. sr. birecto.r general de Transportes TeITestree.

RESOLUC10N cte la Dtreccton GeneraL eLe Obras
Hhtráulioos P9t lu: que se hncepú.rmca ta cotll:!e'SftHt
.torgado 01 IMIlluto Nocfonol de li¡dustHa~ttrtt
el ttprOVechamze1ttd ftítlroelfctttco del slnto de €l
Grado i, derivado del ~mbtttse de El GradlJ. ett tI
río Cinca (Muesca)

¿;¡ InstitUto Nacional de. Industria na SOJic.itado 1.R conces.lól1
Je un aPtól'''''hlln1iellt9 hidrtl€léottlClJ d~1 '~IW de 1!31 Gtado l.
derlvadq del t!tt1Jjttlse de :l!:l Grado ~h el río Cinca. (Muesca) i ,r

Este Mitlisterio ha résU~ltb: '

.Al Aprobar ~J pro.yecto de.i .salto de. El GraClo 1 sU8érito eh
Mádrld; lll~yo de 1987. por los Illg.nleros de Camino!\. dtlfi
F'I'ttncllllCO Mllrt:lrt Ol:lb.M.lez don Mittuel ~lgado Ferhái1deZ y
don Lui' Tott.nt !!odrillUoz. pre"lltallo por .1 lllst¡tU\o Naól,,"
na! de lndustrh\, eh cumplimiento d~ 10 disptiésto en la Oíi1ett
ministerial d~ 19 d' lliclethbre d. 1~66.·

Hl Ratificar la ~ot1~8iÓt1(jtdttáda.al Instituto Nacional de
IndU.triA ptlr n.et.to-Ie, d. ~1 d. llbHI de 1966 pars ~l aprtt-
veéhAlnlelllo hllltOl!lt\étrleo d~l 'Sl\p d~ Ell Grallo l. dOrl.Adó
dol ~1htl.l8l! de J!Jlatildo en ~l no Cllttca. guedAhdo la CQjjOO81óh
dé dleM llprdvecha1hlollto sujeta a la, s¡gttll!l:ilM colldl~I'l1es:

l." L... obrlls éé RjUstarán al proyecto Qu~ .. aprueba O!ll
el apartado A) de la· PI'éRhte Resoluó1&i. La Comisa.dft¡ de
Aguas del Ebro podrá. autorizar pequefta~ Vartl1citjh~!! (¡tie ti~ti
dan al perfeccionamiento del prOYecto. idn !\1tl:!i'lt 118 caracte.
risticas eS6tleUUes del mlSn1tJ.

2.6 El caUdal ml\:il1mo ut1l1Z8.ble en ttirbinalil sera die ro me
tros cúbicos por settlndo; cOn tih salto n~to tfláxirtlo. ttat. dithd
caudal de 27 metr~; eolrtjjtendldol!l entrt la cdta 451; It1ib:Uno
embalse de El Gl'Qdo. v la de láminA libré de agUé. eh l!t cártal
del Oinca..

8.- La centra.l del salto de El Orlitlo 1 se eqtiipittá coti lEts
siguientes ingtald."tortes:

Dos turbInas iguales, tipo ltaplan~ de ¡:evetticall con ca.udal
a plena aditUsióti de 40 th~trds cUbicas - or segunao cads. una
y potencia máxillla li1.180 OV.¡ Vl!léClda de rÓfl1men. 912.'7 te-
volii~1Cll18$ ll1lr lnlllul<l .. ..

Dos altetnadores s.inordnos triUsic:.OI3 igUales; diré'Ctamente
acoplados a las turbinas; potencia. norltinal. 11.600 KVA~ eH..
uno; efectiva, 9.280 Kw. (cos rp = 0,8): tensión de generaci6n,
10.5+5%; ll'l!"u~hcla. 50 r. p. ,.

!ltls trl\hslorll¡&tlorM ril~sl~~' lit ~43'1/\).6 MVA. d~ pO
tenela; telacltl!l de hlll1&fornlaolOn. 10.5 0/88 ± !o'Jl, KV.

Un ttll""f~finallor ttllQ'ioo tl.e lÓ A. de ¡l0l.e!!"1"; telll-
cl611 de ttáhsltlr1l1~clóh. 661i!!! kV.
rel~tf~tfa'ii:r~',t¡"",,~á~~~1bg'\iMVA. de ~otellcla. Cllll

Uh \I'lIl1ll/o.tnial!llt lrllá'llCd di! M MVA. do ptltéllC1A; ~l ...
clóh de ttkll~Ittt1tl~"itl!l, 25.l1001ii20 v.

Sé lnsf:ala.rli ad~dS el !l;¡jitte1Hlje auxiliar de ré¡tilladores.
válvulas, etc.

4.- Las obras e instalaciones deDerán lluedar terminAdb eh
el plazo. máximo de un afiO, contado a ¡jartir de la f~& d&
notificación de está ~tJ(J}uetórt. .

6.& Queda sujeta e8ta tim1oeelO1l • 188 ~b.d.1t:iotM!!ie fjjlWas en
las Orúen.. ministeriAl y de la Dl"",bltl!l GenetAl de 0IlhI1
H1dtállU... do réchllB 20 de m~,,, !f 12 dO j\llllo dO IIl66, _
peetivatt1l!nte. rer.l1!nllS a la aprob"ilIóll de la tÍl1illlUtota 1lIlllft!
las .cantidades y cánones que dt!bl llt18facer el Ihstituto 1If:¡.:.
cional de Industria en pago de las concesiones de los aprovecha
mjentoo hid¡'oell1ctrlcos qUef""dBll obtehllrse del panlah' de
Mediano y del pantano de Jj) Gradn fU 11 Hu CJ,rtcl\¡ en V!rtilld
de lo dispuesto en el Decreto-ley de 27 d~ abtil de 19tt6 ttü"a.
la adjudioaoión definitiviI. d.e las.01lltttl d~lnumo de El GtidfJ».

. 6.& La 1tntidad conCf!!l!liotiarii pre~t:h @n tn pIdo. de l!l@is
meses un estudio económico del aprov miento debidamente
justificado. incluyendo los i~.re808 ""Bltol; del qu,e se dtHiu..
cirán las tarifas concesionales. que, tramitadas reglamentaria..
mente, se someterán a la aprobación, si procede del Ministerio
de Obras Públicas.

7.& Esta concesión se entiende otorgada sin perjuIcio de ter
ceroJ salvo el. derecho ,(jttp¡opiedadt con la ObUA'Atilón de con~
sen· Q sust1tüir las 8efVltluin~ré8 exilltebte8.

8.' Se ~oi1Qede le. OCu*idh tte loA llemi10s de dominio pO~
bUco necewlól piltii. lilll otiras. J!J11 "UtIIIIcJ " las servidumbres
I"l/Alea, '¡'r~h d.OéJ'elad$ll ioh ell ""íb Pür 1" auWrkla. competente.9.- La ln!lllo~clOh de lao obfU e IlleW&el_. t.nto durante
la cbll'ttüCl!l61l colllo la qUé ha de efectuarse !tUrante la ex
plotación, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Ebro,
siendp de... cuenta del 'Con.cesionario el abQ~o de las tasas ,ue
¡xlr lucho8 oohcelltóll rt!iWlJen lIe aj>Uclllíllltl l!óll Atfl!llló a as
diSl>tlSlélO"~e Vi~ellte. o 4111 ell lo SUceil'to pllllisra¡' lIliítáiSe.

10. J!JStll cllIlcesl/lh se ellUetttle tlWr¡flldll llot UI1 nIazo con
tinuado- e indefinido, mientras sea. beneficiario .t1~ e11i @1 1ft&.
tituto Nacional, de Industria o alguna. d~ HUI É:!hipte§/1k pOi" él
mismo creadas, siemp~ que en el CRP~:ial de dichas Empresas
posea .1. 1nsllintó PllrtlélpAcl<ill l1I!U'ütl lA.

E.11. oal!ü de trllllltttentilA b lIOSl\ dl! . l"l¡;al>lllh ""lIii~·. IlI<la
al aurorllJlrlll! BAuellil 1. MhCllS10n 1:Mi 111 j>lni· ó !le
tlem¡lb qu~, "l>lltit<lO deSlIe lA Ift:hl l!tl 4ill! "" coilil~ a Í!iI:
plota~16n total o pllfuhll del i¡j-lWWIIlI~b';:_ itlltat
hastA ctu!1¡>.lltal! ~1 p.1Aeo dI>. l!l!lJenla ' ...lc ..fJ .' .Ü~U ülll6¡
una Vl!z ttiú1S41l1'tldo ..tll plUI;>. rffloit f ." • ollf.. l
Estado, libre!; dé cargas, como dis¡:Jlol1@ el tu de 10 dé .
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noviembre de 1922, a cuyas prescrj,pcl0neflo Q.ueda sujeta. así
como a la Real Orden de 7 de Julio de 1921 y Real Decreto de
14 de .tumo del mismo año. En esta reversión estarán incluidas
todas las instalaciones del parque de ·transformaciÓn y las lineas
de sa.lida de energía construidas con motivo del establecimiento
de este aprovechamiento.

11. La Administración no responde del caudal que se con
cede, quedando prohibido alterar la pureza y composición del
agua o destinarla a fines distintos del autorIZado.

. 12. El concesionario deberá notificar do la Comisaria de
Aguas del Ebro la fecha. de terminación de las obras. Conclui·
das éstas, se procederá a su reconocimiento en la forma dis.
puesta. en el Decreto 998 de 26 de abril de 1962, levantándose
acta ~n la que consten las· C¡uacteristlcas esenciales de 188
obras e instalaciones realizadas, sin que pueda comenzarse la
explotación del aprovechamiento antes de ser aprobada dicha
acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

13. La explotación del· aprovechamiento hidráulico cOnce
dido queda. en todo momento sujeta a las necesidades del sumi
nistro para riegos. A tal efecto, pOr la correspondiente Junta
de Desembalses que se constituya, de la que deberá formar parte
la Entidad concesionaria, se fijará el régimen de retención y
desagüe admisible en el embalse de El ·Grado. Esta resolución
será firme e irrevocable y no se admitirá reclamación contra
ella por ning'ún concepto.

La. Administración podrá imponer al concesionario las mo-
dulaciones y práctica de aforos que juzgue necesarias.

14. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua necesarios para toda clase
de obraspúbl1cas, sin ocasionar perjuicio a la8 obras de aquélla.

15. Durante la explotación del aprovechamiento no deberá
ejecutarse njnguna obra en el mismo, aun cuando no se alte
1'eIl las caracteristicas esenciales de la concesián, sin autoriza
L1ón por escrito de .la Comisaria de Aguas del Ebro o de 1&
Dirección General de Obras Hidráulicas. en su caso.

16. El concesionario queda obligado a tener las obras e
instalaciones en perfecto estado de conservación.

17. Queda sujeta esta. concesión a todas las disPosiciones
'relativas a la industrIa nacional, contratos V accidentes del
trabajo y demás de carácter social vigentes o que en lo sucesivo
pudieran dictarse.

18. El concesionario queda obligado a suministrBl' a ·los
Organismos idóneos de la Adminjstración cuantos datos le sean
exigidos sobre cifras de producción, aforos. materiales, medi
das, etc., siendo respoDsable d-e la exactitud de estos datos.

19. Tanto durante la construcción' como· en el período de
explotación 'del aprovechamiento. el concesionario Clueda obli
gado a cumplir las d1spQsictones de la Ley de Pesca FluVial
de 20 de febrero de 1942, y cuanto se acuerde en relación con
el Decreto de 13 de mayo de 195'3 (<<Boletín ot1cia1 del Estado»
de 2 de junio), por el que se 'dictan normas para protección
de la riqueza piscícola en aguas continentales.
. 20:. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las
condIciones imIJUestas en la Orden ministerial de 19 de diciem
bre d~ 1966 Y sus restificaciones posteriores en cuanto no sean
modifIcadas pOr las presentes' condiciones. .

21. Caducará la concesiÓll por incwnpl1miento de una cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposic.iones vigentes, declarándose la caducidad según los
trámites sefialados en la Ley General de Obras PÚblicas v
en su Reglamento de aplicación.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico
& V. S. para su conocimiento y efectos.

DIos guarde a V. S.
M:adrld, 9 de octubre de 1969.-El Director general,. P, D.,

el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. Comisario ,1efe de Aguas del Ebro.

RESOLUCIOH de la. Dirección General de Obras
Hidráulfcas por la que se hace pública la autori·
zación .f?lorg~ a «HfdroelActrico Espatíola. 8. A.)}.
de unt,1tCaCtón de conceBtones de 00"08 aprovecha
miento. hidroeléctricos del rlo Mitar... en ténn~
nos municipales de Cirat. T9rT'echiva 'Y otros (Cas·
teUÓ1l).

. «Hidroeléctrica Española, S. A.», ha solicitado 1& UnifIcación
de- concesiones de varios aprovechamientos hidroeléctricos del
río MiJares, en términos munie1pa.les de CiTat. Torrechiva y
otros (Castellón). y

Este Ministerio ha resuelto:

A) Conceder a «Hidroeléctrica. Española, S. A.», el aproo
vecbamiento hidroeléctrico de los tramos del rio Mijares, oom~
prendidos entre cotas 292,590 Ii 273.995 Y 241.725 a 241.478.

B) Autorlmr la unl!lcacl6n del tramo correspondlentA! a la
conceslón del aPrOVeChamiento hldroe1é<llrlco del rIo MlJares.
otorgada a dIlároell!cltlca Espafiola, S. A... por Orden _
terla! de 27 de novlellllJre de 1962. con los ocupados por los
saltos en explotacl6rl en dicha corriente, den<:minados «Salto
de Toga» y «salto de ~anel1f!8».- y los tramos a que rre refiere

el apartado A), mediante la ejecución de un salto ün1Co na.
madó «salto de Vallat» <CastellóIW, con sujeción a las s1guten·
tes condiciones:

LB. Las obras se ajustarán al proyecto de uni!icaciónCl.e
concesiones en el río Mijares <Salto de Vallat), suscrito en Ma~
drid, junio de 1963. por los Ingenieros de Caminos don Ma·
riano de la: Hoz Bel y don Juan RuizPérez. en cuanto no deba
modificarse por las condiciones de esta Resolución. En dicho
proyecto :Ngura un presupuesto de ejecución material de pe
:>.etas 188.224.405,94.

2.11. El caudal que como máximo podrá derivarse del rio Ml
jares será de 12 metros· cúbicos por segundo, con las reservas
que establéce el artículo 154 de la: Ley de ,Aguas y las limita
ciones señaladas en las condiciones novena. décima v deci·
moquinta de esta Resolución.

3.a El máximo nivel del embalse creado por el azud de
derivación quedará a la cota absoluta 356.000, es decir. a 1,50
metros por debajo de la referencia de presa. situada en 'la mar·
gen izquierda. en las proximidades de la ubicación del azud
y consistente en un clavo de bronce embutido en macizo de
hormigón. se dispondrán las compuertas del aliviadero de for
ma que dicho nivel no sea sobrepasado, cualq\.Úera que sea el
caudal circulante por el río Mijares.

4.& El tramo de río que se utilizará será· el comprendido
entre el punto de desagüe del salto de Cirat (cota 353) y la
cola del embalse del salto de Ribasalbes. estando detennlnada
la diferencia hasta la cota absoluta 356.000 por el solape con
el tramo del aprovechamiento del salto de Círat, situado aguas
arriba.

El desnivel del tramo unificado es de 111,524 metros, al que
corresponden un salto útil o desnivel existente entre la lámina
de agua en el depósito de carga y la cota de desagüe de la
central de 104,806 metros.

5.a. La potencia obtenible con el caudal máximo de 12 me..
tras cúbicos/segundo y la altura neta de salto correspondiente
a dicho caudal es de 10.600 kW. en bornas de alternadores.

6.a La Sociedad concesionaria deberá presentar, en el plazo
de seis meses contado desde la fecha de notificación de esta
Rlésolucíón, un proyecto de replanteo del aproveeha-m1ento
ajustado a la vigente Instrucción para Proyecto, Construcción
y Explotación de Grandes Presas. En dicho proyecto se justi·
t'ícarán detalladamente: .

a) La pantalla de impermeabilizaci6n, obras de tierra, tn
yecciones y drenajes más allá de la presa de hormigón. en el
interior de la ladera del estribo izquierdo.

b) La impermeabilización de la falla del estribo izquierdo
en SU cruce con la presa.

e) El sistema de juntas de contracción en la presa'dé hor
migón y su espaciamiento, Que no será superior a 16 metros.

d) Disposición deta.llada de la galería de inspección en el
interior de la presa, que deberá penetrar en la roca de los
e!tribos, y el sistema completo de drenaje enlazado con la
anterior.

e) Se justificarán técnicamente las características de los
grupos generadores, especialmente lo que se refiere a potencia
instalada, así· como a estación de transfórmaclón y línea o
líneas de salida de la energía generada por la central.

f) Se incluIrá en el proyecto un detallado estudio de la
producción energética del aprovechamiento.

g) Se redactarán con detalle los presupuestos parclales y
general de las obras e instalaciones del salto de Vallat, y .. con
arreglo a ellos y a la productividad del mismo se Incluirá un
estudio económico del que se deduzcan las tarifas máximas
concesionales de la energía. generada en barras de central, te
niendo en cuenta entre los iDKreSOS los correspondientes a las
primas de la Oficina Liquidadora de Energía a las instalacio
nes de e¡::;ta clase.

7. 110 Se respeta la perpetuidad de la potencia de 1.040 Kw, co
rrespondiente al salto de Toga,· expirando el plazo eoneestonal
de la del salto de Canelles (300 Kw.) en 1 de abI11 del afto 2002.
La potencia excedente del salto de· Vallat sobre 1.340 Kw.• suma"
de las anteriores. se otorga por un plazo de setenta y cinco afios.
contados desde la fecha en que se autorice parcial o tota1m«,nte
la explotación del salto unificado. Una vez transcurridos, los
anteriores plazos, la explotación del aprovechamiento se lleva
rá a cabo por' el concesionario, quien abonará al Estado, como
pleno propietario de las obras e instalaciones, en concepto
de canon, la parte del. beneficio en la explotación de la· cen,,:
tral hlgroeléctrica que corresponda a la potencia temporal cuyo
plazo conceslonal haya expirado. habida cuenta de los gastos
de explotación y conservación de la misma. De esta forma.
el citado canon se aplicará a partir del vencimiento del prl..
roer plazo al 2.83 por 100 de la potencia máxima obtenible con
las características del salto unfficado. Transcurrido el segundo
plazo. el citado porcentaje pasará a ser del 90,19 por 100 refe
rido a dicha potencia.

A los efectos de reversión al Estado, quedan incluidas entre
las instalaciones objeto de reversión ·1a linea o lineas de salida
de la energia. generada, asi como tW'binas. alternadores, pro--
tecciones, apareilla.ie y parque de tra,nsforma,ción. '

8.110 Las obras deberán quedar terntinadas en· el plazo de
dos afias, contados desde la fecha en que se apruebe el pro
yecto de re"(lltmteo a que se refiere la condición sexta.


